
 
Bogotá D.C., 24 de enero de 2024 

 
Estimados padres/madres de familia y cuidadores: 
 
Cordial saludo. 
 
De antemano queremos agradecer la confianza depositada en la institución y extender un 
saludo, con los mejores deseos de bienestar para ustedes y su familia en este 2024. 
En la presente circular queremos puntualizar aspectos que nos permitirán dar inicio al año 
académico y que solicitamos sea leída en compañía de sus hijos e hijas. 
 

1. HORARIO DE CLASES: 
Los siguientes horarios deben ser tenidos en cuenta a partir del día de hoy 23 de enero de 
2024, de acuerdo a las siguientes asignaciones:  
 

HORARIO INGRESO Y SALIDA DE ESTUDIANTES 

Cursos Día 
Hora de 
entrada 

Hora de 
salida 

Día  
Hora de 
salida 

Portería 

Transición 
Lunes, 
martes, 
jueves  

7:00 a.m. 2:00 p.m. 

Miércoles  
 

1:45 p.m. Principal 

1° a 3° 
Lunes, 
martes, 
jueves 

7:00 a.m. 3:00 p.m. 1:55 p.m.  Principal 

4° y 5° 
Lunes, 
martes, 
jueves 

7:00 a.m. 3:00 p.m. 2:00 p.m. Parqueadero 

6° y 7° 
Lunes, 
martes, 
jueves 

7:00 a.m. 4:00 p.m. 2:15 p.m. Parqueadero 

8° y 9° 
Lunes, 
martes, 
jueves 

7:00 a.m. 4:00 p.m. 

2:30 p.m.  

Parqueadero 

 
10° 

Lunes y jueves  7:00 a.m. 4:00 p.m. Parqueadero 

Martes (SENA) 7:00 a.m. 5:00 p.m. Parqueadero 

 
11° 

Lunes y 
martes 

7:00 a.m. 4:00 p.m. Parqueadero 

Jueves (SENA) 7:00 a.m. 5:00 p.m. Parqueadero 

Todos los 
cursos 

Viernes 7:30 a.m Según horario habitual de salida 
Portería 
asignada 

 
Nota: 
Les recordamos la puntualidad a la hora de salida, para el caso de los estudiantes que son 
recogidos.  
Para la entrega de los estudiantes de transición y 1°, será exigido el carné por los docentes. 
Es importante recordar que sin carné estudiantil NO SE REALIZARÁ LA ENTREGA DE 
ESTUDIANTES, BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA 
 

2. CANALES DE COMUNICACIÓN 
Como institución ponemos a su disposición diferentes canales de comunicación como correo 
electrónico institucional, agenda escolar y página web. 
Es importante que tenga en cuenta que cualquier inquietud o solicitud recibirá respuesta 
por parte de los docentes en un tiempo prudente y no de manera inmediata, garantizando 
una buena atención en los tiempos disponibles dentro de la jornada escolar (7:00 a.m. a 
4:00 p.m.). 
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3. ATENCIÓN A PADRES DE FAMILIA  

Cada docente tendrá un horario de atención a padres de familia durante la semana, el cual 
daremos a conocer de forma oportuna, lo más pronto posible. Para estas atenciones, es 
importante que se envíe la solicitud al docente únicamente, por medio del correo 
electrónico o agenda escolar, de acuerdo a las necesidades identificadas por la familia o el 
docente.  
La atención a padres de familia “Puertas Abiertas” continuará realizándose los viernes de 
6:30 a.m. a 7:20 a.m. con previa notificación a través de circular (una vez al mes) 
 

4. EXCUSAS 
Cuando su hijo no asista al colegio, es su deber como acudiente informar la inasistencia al 
director de grupo por medio de excusa debidamente justificada, esta será recibida por los 
diferentes canales dispuestos para ello. 
Digitalmente: Correo electrónico institucionalMedio físico: Presentar al día siguiente 
la correspondiente excusa debidamente justificada en medio físico (hoja tamaño carta, 
esfero negro y con letra legible) con la siguiente información: 

-      Fecha 
-      Nombre completo del estudiante 
-      Curso 
-      Motivo de la inasistencia 
-      Nombre del acudiente (firma) 
-      Número de documento de identidad del acudiente 
-      Número telefónico de contacto 

Esta excusa o incapacidad, deberá ser presentada al director de grupo y al Coordinador de 
Sección, de modo que permita al estudiante ponerse al día en la entrega de trabajos y 
demás actividades correspondientes.  
 

5. UNIFORME 
Desde el primer día de clases los estudiantes deben asistir con su uniforme completo, tal 
como lo señale nuestro Manual de Convivencia en los compormisos establecidos: 
El uso del uniforme institucional para niños, niñas y adolescentes es obligatorio y debe 
portarse de forma adecuada. Reconociendo que, a través del mismo, se potencia la 
apropiación y sentido de pertenencia de nuestros Gimnasianos. Además, de la construcción 
y el valor de las identidades que emergen en la autonomía de la formación de sujetos 
conscientes, críticos y libres”. 

 
Uniforme de diario 

 Camisa blanca con cuello camisero y manga corta.  
 Jardinera con prenses abiertos o jean escolar azul oscuro.  
 Saco azul de cuello en V con el escudo del colegio en la parte superior izquierda. 

 Media pantalón de lana de color azul oscuro o medias de color azul oscuro.  
 Zapatos colegiales negros. 

 
Uniforme de Deportivo  
Todas y todos los estudiantes vestirán en clase de educación física o según la determinación 
de la institución un uniforme compuesto por:  



 Camiseta blanca cuello sport y manga corta con el escudo de la institución en la 
parte superior izquierda.  

 Chaqueta de color azul oscuro con el escudo del colegio en la parte superior 
izquierda. 

 Pantalón de sudadera azul oscuro.  
 Pantaloneta de color azul oscuro.  
 Medias de color blanco.  
 Tenis blancos. 

 
Cabe aclarar que el colegio NO cuenta con chaqueta institucional distinta a la de la sudadera 
o uniforme deportivo, por lo anterior, no se permitirá el uso de otras prendas diferentes a 
lo estipulado.  
 

6. PLAN DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR (PAE) 
Aquellos estudiantes que se acogieron al beneficio de comida caliente, lo recibirán de forma 
gradual durante la primera semana de clases, comprendida entre los días martes 23 de 
enero al viernes 26 de enero.  
Para los estudiantes que no toman este beneficio, previa autorización por parte de 
coordinación y formalizado a través de una carta, deberán traer su almuerzo desde la 
mañana, ya que no está autorizado el ingreso de alimentos luego del inicio de la jornada 
escolar, de la misma manera no será permitida la manipulación de los hornos microondas 
por parte de los estudiantes. 

 
Es importante resaltar que hacia finales de marzo (Esta es la fecha tentativa que nos ha 
dado la Secretaría de Educación) iniciarán las obras de mejoramiento de infraestructura de 
la cocina escolar, motivo por el cual la operación y distribución del PAE tendrá algunos 
ajustes que informaremos en su momento mediante circular.  

 
* Favor revisar de manera permanente la página web institucional a través del 
siguiente enlace https://sabiocaldas.edu.co/ . Ya que, por este medio, se realizará la 
comunicación oficial de las diferentes instancias del colegio, así como circulares 
informativas.  
 

7. PRIMERA ASAMBLEA DE PADRES DE FAMILIA: VIERNES 16 DE 
FEBRERO 

Es de vital importancia contar con su participación en este primer encuentro, 
que se desarrollará en las instalaciones del colegio. En este primer encuentro 
abordaremos temas indispensables como:  
A. Manual de convivencia. 
B. Asignación de directores de grupo y canales de comunicación institucional.  
C. Acuerdos institucionales.  
D. Protocolos y rutas de Atención Integral.   
E. Protocolos de bienestar y primeros auxilios.  
F. Fortalezas del carácter 
G. Entre otros… 
 
Cordialmente,  
 
Consejo de Rectoría. 

 

https://sabiocaldas.edu.co/

